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1. Introducción

El objetivo prioritario en los ciclos formativos es integrar las actitudes que permitan al alumno adaptarse a la situación laboral que va a encontrar y, desde una perspectiva polivalente, proporcionar las herramientas técnicas y humanas que garanticen su inserción de la manera más eficaz posible. Por ello, bajo la premisa de que el día a día en cualquier centro educativo dentro del ámbito de la formación profesional está destinado, principalmente, a preparar al alumno para su incorporación al mercado de trabajo, este proceso de inserción se convierte en una finalidad incuestionable para el módulo de Formación y Orientación Laboral. 
Tal y como establece el Real Decreto 362/2004 de 5 de marzo (ordenación general de la formación profesional específica), este módulo transversal, concretado en el proyecto curricular que presentamos a continuación, queda desarrollado mediante el texto de MACMILLAN, con el objetivo de proporcionar conocimientos en materia de legislación laboral básica -derechos y deberes que derivan de la relación laboral-; conocimientos y habilidades que permitan trabajar en condiciones de seguridad; mecanismos y recursos necesarios para la orientación e inserción profesional de los alumnos; y fundamentos básicos de economía y organización de empresas.
La impartición del módulo de Formación y Orientación Laboral está delimitada según disposiciones normativas, y su distribución depende de la organización y el funcionamiento de cada centro, hasta completar 65 horas: dos horas semanales.
La guía didáctica que se presenta a continuación, elaborada con el objetivo de facilitar la innovadora y ardua tarea del profesorado, y teniendo siempre muy presentes las capacidades que se deben desarrollar en los ciclos de grado superior -planificación, organización, control, supervisión y dirección de equipos-, cuida rigurosamente el cumplimiento de las capacidades terminales y los objetivos mínimos que se desprenden del módulo. En este sentido, se establece un proyecto curricular en el que se describen los objetivos generales del módulo, la secuenciación y temporalización de los contenidos, la relación entre las capacidades terminales y los criterios de evaluación; además, se añade un apartado específico para cada unidad didáctica con su correspondiente programación de aula, solucionario y sugerencias didácticas.
Todo el equipo de MACMILLAN PROFESIONAL espera que tanto el texto como la guía cubran las necesidades y expectativas que nos habéis transmitido. Agradecemos, sinceramente, todas aquellas observaciones, sugerencias y propuestas que nos ayuden a mejorar la parte que nos toca de este apasionante y difícil proceso de enseñanza-aprendizaje.

2. Objetivos generales del módulo
Los siguientes objetivos, enunciados en términos de capacidades, permi​ten, en un entorno real, dotar al futuro trabajador de la autonomía nece​saria para desarrollar lo establecido en las competencias a las que se asocia el módulo.

Estos objetivos son:
1. Interpretar el marco legal del trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

2. Diferenciar las modalidades de contratación y aplicar procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.

3. Orientarse en el mercado e identificar las propias capacidades e intereses y el itinerario profesional más idóneo para definir los mecanismos de inserción profesional existentes.

4. Determinar actuaciones preventivas y/o de protección y minimizar los factores de riesgo y las consecuencias que tienen para la salud y el medio ambiente, con objeto de trabajar en condiciones de seguridad.

5. Aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente en situaciones simuladas.

6. Conocer los fundamentos básicos de economía y comprender la función organizativa a través de la cual desarrolla la empresa su actividad económica.

Estos objetivos se concretan en el texto mediante cuatro bloques temáticos; cada uno de ellos tiene por objeto responder a las siguientes capacidades terminales:
· Bloque I (Relaciones laborales): objetivos generales 1 y 2.
· Bloque II (Prevención de riesgos laborales): objetivos 4 y 5.
· Bloque III (Orientación profesional): objetivo 3.
· Bloque IV (Economía y organización de empresa): objetivo 6.

El índice, en definitiva, queda del siguiente modo:
BLOQUE I Relaciones laborales.
U1 El derecho laboral.

U2 Modalidades de contratos.

U3 Tiempos de trabajo y de descanso.

U4 La retribución.

U5 Modificación, suspensión y extinción del contrato.

U6 Sindicación y negociación colectiva.

U7 Seguridad Social.
BLOQUE II Prevención de riesgos laborales.
U8 Fundamentos de seguridad y salud.
U9 Factores de riesgo y medidas.
U10 Prevención y actuación en caso de daño.
BLOQUE III Orientación profesional.
U11 La búsqueda del puesto de trabajo.

U12 Trabajar por cuenta propia.
BLOQUE IV Economía y organización de empresa.
U13 Principios de economía.

U14 Economía internacional.

U15 La empresa: funcionamiento económico.

3. Capacidades terminales y criterios de evaluación

	Capacidades terminales
	Criterios de evaluación

	1. Interpretar el marco legal del trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

2. Diferenciar las modalidades de contratación y aplicar procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.


	Unidad didáctica 1

· Comprender el alcance y contenido del derecho del trabajo según el Estatuto de los Trabajadores.
· Identificar y clasificar las características de las actividades laborales reguladas por el derecho del trabajo: relaciones de carácter especial y excluidas del campo de aplicación del ET.
· Organizar la estructura de la jurisdicción sociolaboral y comprender las materias que reconoce cada órgano.
· Aplicar los principios generales del derecho del trabajo diferenciando sus múltiples fuentes (Constitución Española, Estatuto de los Trabajadores, directivas de la UE, convenios colectivos...).
· Conocer los derechos y deberes básicos que derivan de la relación laboral.
· Emitir juicios de valor empleando el lenguaje jurídico-laboral.



	
	Unidad didáctica 3
· Identificar las diferencias y características de la jornada ordinaria.

· Comprender los elementos que configuran el trabajo a turnos y el trabajo nocturno.

· Analizar diferentes supuestos prácticos de tiempos de trabajo y de descanso teniendo como referencia el ET y los convenios colectivos de aplicación.

· Analizar diferentes convenios colectivos de ámbito estatal en lo que a las cláusulas de jornadas se refiere: relacionar la negociación colectiva con los derechos y obligaciones fijados en el ET.


	
	Unidad didáctica 4
· Identificar la estructura del recibo individual justificativo del pago de salarios: percepciones salariales, no salariales y deducciones.

· Calcular y cumplimentar, en diferentes supuestos prácticos, una nómina: calcular correctamente el total devengado (percepciones salariales y no salariales) y el total de deducciones (aportaciones a la Seguridad Social y retenciones de IRPF).




	Capacidades terminales
	Criterios de evaluación

	1. Interpretar el marco legal del trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.


	Unidad didáctica 5
· Identificar y diferenciar conceptualmente el alcance de la modificación, la suspensión y la extinción del contrato.

· Clasificar las causas de modificación, de suspensión y de extinción contractual diferenciando las características que las definen.

· Diferenciar los derechos y obligaciones que derivan de los supuestos de movilidad funcional y geográfica.

· Calcular un finiquito e integrar dicho supuesto en el recibo individual justificativo del pago de salarios (unidad 4).

· Resolver casos prácticos de identificación, selección y cálculo para diferentes supuestos de extinción contractual.

· Estudiar los requisitos de cada tipo de despido.

· Identificar y analizar los elementos de una carta de despido (expiración del tiempo convenido, rescisión por movilidad geográfica, extinción por modificación sustancial, etc.) y redactar una carta de dimisión-rescisión voluntaria del contrato de trabajo.

· Identificar el proceso de impugnación del despido y clasificar y describir los pasos que se deben llevar a cabo desde la recepción de la comunicación hasta la admisión de la demanda en el juzgado de lo social.



	
	Unidad didáctica 6
· Identificar las funciones y responsabilidades de los representantes de los trabajadores (delegados de personal, delegados sindicales y representaciones sindicales).

· Identificar los elementos esenciales del convenio colectivo: tipo de cláusulas, legitimación para negociar y proceso de negociación.

· Describir los pasos de tramitación de un convenio colectivo.

· Presentar un trabajo sobre un sindicato: estructura, funciones, etc.

· Describir el proceso que se debe seguir en el procedimiento de huelga y cierre patronal.


	1. Interpretar el marco legal del trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

2. Diferenciar las modalidades de contratación y aplicar procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.


	Unidad didáctica 7

· Identificar la función que poseen los organismos e instituciones que conforman la estructura de la Seguridad Social: qué trámites llevar a cabo en cada uno (adónde dirigirse según la necesidad que se tenga).

· Describir los derechos y obligaciones en lo que a las prestaciones de la modalidad contributiva se refiere.

· Realizar cálculos de las prestaciones de la Seguridad Social en la modalidad contributiva: incapacidad temporal, invalidez en sus diferentes grados, jubilación, muerte y supervivencia, jubilación y prestación de desempleo.


	Capacidades terminales 
	Criterios de evaluación

	1. Interpretar el marco legal del trabajo y distinguir los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

2. Diferenciar las modalidades de contratación y aplicar procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.


	Unidad didáctica 2
· Identificar y clasificar los diferentes tipos de contrato de trabajo.

· Identificar los elementos esenciales del contrato de trabajo.

· Seleccionar para casos prácticos determinados el contrato de trabajo más adecuado.

· Cumplimentar un contrato de trabajo.

· Describir los pasos que se han de llevar a cabo desde la cumplimentación del contrato hasta su registro en el INEM: plazo, obligaciones de la empresa, etc.

· Determinar a qué bonificaciones-subvenciones tiene derecho la empresa en función del tipo de contrato que suscriba con el trabajador.

	2. Diferenciar las modalidades de contratación y aplicar procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia.

3. Orientarse en el mercado, identificar las propias capacidades, los intereses y el itinerario profesional más idóneo.


	Unidad didáctica 12
· Elaborar un plan de empresa que siga la estructura propuesta en el texto: idea, datos identificativos, gestión de recursos humanos, plan de marketing, plan financiero, etc.

· Identificar y seleccionar la forma jurídica más adecuada para cada supuesto.

· Identificar los trámites de constitución de la empresa.

· Determinar las obligaciones con respecto a la Seguridad Social en el supuesto del trabajador autónomo.

· Identificar las características fundamentales del Estatuto del Autónomo.



	3. Orientarse en el mercado, identificar las propias capacidades, los intereses y el itinerario profesional más idóneo.


	Unidad didáctica 11
· Analizar el mercado laboral calculando tasas de empleo, actividad, desempleo, etc.

· Identificar las propias capacidades, actitudes y aptitudes de cara a definir el perfil profesional. La reflexión del alumno tiene que conducir a la selección del área que responde a sus expectativas.

· Confeccionar una agenda personal que indique claramente las empresas, los organismos, las instituciones y todas aquellas fuentes de información donde buscar empleo (dirección, contacto, actividad, etc.).

· Diseñar un plan de acción para la búsqueda de trabajo.

· Identificar las posibles preguntas de una entrevista laboral y diseñar una plantilla de respuestas adecuadas.

· Confeccionar la carta de presentación y el currículum de forma adecuada (formato, estilo empleado, etc.) y defender oralmente tanto el historial profesional como las cualidades personales.




	Capacidades terminales 
	Criterios de evaluación

	4. Determinar actuaciones preventivas y/o de protección y minimizar los factores de riesgo y las consecuencias que tienen para la salud y el medio ambiente.

5. Aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente en situaciones simuladas.


	Unidad didáctica 8
· Explicar la diferencia existente entre prevención y protección.

· Identificar los conceptos de riesgo profesional, daño, prevención y condiciones de trabajo (análisis del artículo 4 de la LPRL).

· Diferenciar las causas de gestión de las básicas y de las inmediatas en determinados supuestos prácticos.

· Diferenciar acto de condición subestándar.

· Diferenciar, asociando a cada caso ejemplos y supuestos prácticos determinados, el accidente de trabajo de la enfermedad profesional.

· Clasificar las diferentes técnicas preventivas en función del riesgo ante el que nos encontramos.

· Conocer la estructura básica de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones.



	
	Unidad didáctica 9
· Identificar los diferentes tipos de riesgo de un puesto de trabajo a través de casos prácticos que se puedan aplicaren el propio centro educativo (talleres, laboratorios, etc.).

· Aplicar medidas de prevención y protección a cada riesgo identificado (y en función de la técnica que corresponda: seguridad, higiene industrial y ergonomía o psicosociología aplicada).

· Lugares de trabajo, equipos y herramientas, electricidad e incendios.

· Agentes químicos, físicos y biológicos.

· Fatiga laboral, factores organizativos, mobbing y bournout.

· Explicar los daños profesionales a los que da lugar cada riesgo y clasificarlos en accidente de trabajo o enfermedad profesional.

· Resolver casos prácticos específicos de identificación de riesgos y establecimiento de medidas correctoras y preventivas.

· Realizar, en grupos de un máximo de 4 personas, una exposición en el aula sobre alguno de los campos estudiados en la unidad (lugares de trabajo, agentes físicos, mobbing, etc.).




	Capacidades terminales 
	Criterios de evaluación

	4. Determinar actuaciones preventivas y/o de protección y minimizar los factores de riesgo y las consecuencias que tienen para la salud y el medio ambiente.

5. Aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente en situaciones simuladas.


	Unidad didáctica 10
· Identificar y explicar los principios de la acción preventiva (artículo 15 de la LPRL).

· Explicar la necesidad y la razón de la obligación legal de planificar la acción preventiva.

· Diferenciar las modalidades de organización preventiva (Reglamento de los Servicios de Prevención): asunción por el empresario, designación de trabajadores, servicios de prevención propios y servicios de prevención ajenos.

· Explicar el alcance del sistema documental de prevención de riesgos laborales y confeccionar una política de prevención, un procedimiento y una instrucción técnica.

· Realizar una evaluación básica de riesgos del taller, laboratorio o cualquier dependencia del centro siguiendo la metodología del INSHT.

· Comprender la finalidad del plan de emergencia y explicar la estructura mínima que debe poseer.

· Realizar cálculos de índices de siniestralidad laboral y comparar la tendencia de los indicadores registrados en el sector de actividad al que hace referencia el ciclo formativo.

· Conocer el procedimiento que se debe seguir en caso de accidente de trabajo: PAS.

· Explicar las medidas básicas de auxilio para los casos de fracturas, luxaciones y quemaduras.



	6. Conocer los fundamentos básicos de economía y comprender la función organizativa a través de la cual desarrolla la empresa su actividad económica.


	Unidad didáctica 13
· Definir el concepto de economía y diferenciar los diversos mercados existentes y sus características: monopolio, oligopolio y competencia perfecta.

· Confeccionar curvas de oferta y de demanda en diferentes supuestos e interpretar resultados.

· Calcular la frontera de posibilidades de producción e interpretar la cantidad máxima que se ha de producir en un supuesto determinado.

· Identificar, calcular e interpretar los principales agregados macroeconómicos: PIB, tasa de crecimiento, inflación y déficit público.

· Asociar las variaciones del IPC con las variaciones del PIB.

· Conocer y utilizar los datos estadísticos del INE.

· Llevar a cabo cálculos del PIB a precios de mercado partiendo de los datos generales de la contabilidad nacional del país: consumos, exportaciones, importaciones, salarios, excedente bruto de explotación, etc.




	Capacidades terminales 
	Criterios de evaluación

	6. Conocer los fundamentos básicos de economía y comprender la función organizativa a través de la cual desarrolla la empresa su actividad económica.


	Unidad didáctica 14
· Conocer y comprender la estructura de la balanza de pagos.
· Analizar datos actuales del Observatorio de Coyuntura Económica Internacional relativos al saldo de la balanza de pagos (cuenta corriente) de España.
· Describir la estructura y finalidad de la Unión Europea y comprender sus objetivos y repercusiones en el mercado.
· Describir la composición y las competencias de cada organismo e institución de la UE: Parlamento, Consejo, Comisión Europea, Tribunales, etc.
· Identificar las principales políticas comunes de los países miembros: política agraria común, medioambiental, etc.
· Describir y poner ejemplos de las siguientes políticas de cohesión: FEDE, FSE, FEOGA e IFOP. 


	
	Unidad didáctica 15

· Comprender el concepto de valor añadido a través de la identificación y clasificación de los costes fijos y variables de una empresa.

· Calcular el resultado de explotación de una empresa a partir de los gastos de fabricación, materias primas y costes fijos.

· Calcular los costes de la empresa (fijos, variables, totales y medios) y representar los resultados de forma gráfica.

· Calcular el punto de equilibrio e interpretarlo: determinar el precio de venta a partir del cual se comienzan a obtener beneficios.

· Identificar e interpretar los principales documentos contables: balance, cuenta de pérdidas y ganancias, etc.

· Calcular las cuotas de amortización.

· Clasificar los elementos patrimoniales de la empresa.

· Calcular e interpretar el concepto de fondo de maniobra y las diferentes ratios a la hora de expresar la situación económica y financiera de una organización: financiación, liquidez, solvencia y garantía.

· Analizar la situación financiera de la empresa a través del cálculo y la interpretación de los resultados ordinarios de esta (cuenta PYG).

· Identificar fuentes de financiación: fuentes ajenas, aportación de los socios, subvenciones, etc.

· Diferenciar los términos leasing y renting.




4   Programación de desarrollo de los contenidos del módulo

Contenidos

Bloque 1 Relaciones laborales
Unidad 1 Derecho laboral
1. Orígenes y principios del derecho laboral.

1.1. Concepto: exclusiones y relaciones especiales.

1.2. Fuentes de derecho: jerarquía.

1.3. Principios de aplicación.

1.4. Jurisdicción laboral.

2. Derechos y deberes básicos.

Unidad 2 Modalidades de contratos
1. El contrato de trabajo.
1.1. Elementos del contrato.
1.2. Características y formalización.
1.3. Contenidos mínimos de los contratos.
1.4. Obligaciones del empresario.
1.5. Introducción a las medidas generales de empleo.

2. Tipos de contrato.

2.1. Contratos indefinidos.

2.2. Contratos formativos.
2.3. Contratos temporales.
2.4. Contratos a tiempo parcial.
3.
Modalidades especiales.
Unidad 3  Tiempos de trabajo y de descanso
1. La jornada laboral: duración y descansos.

1.1. Jornadas especiales.

1.2. Calendario laboral y fiestas laborales.

1.3. Las vacaciones anuales.

1.4. Permisos retribuidos.

2. El horario de trabajo.

2.1. Jornada continuada o partida.
2.2. Horario rígido y flexible.
2.3. Trabajo nocturno.

2.4. Trabajo a turnos.
2.5. Horas extraordinarias.
Unidad 4  La retribución
1. Concepto de salario.
1.1. Tipos de salario.
1.2. Abono del salario.
1.3. Estructura.

2. Pagas extraordinarias.
3. Percepciones no salariales.
4. Garantías salariales.

4.1. Salario Mínimo Interprofesional (SMI)

4.2. Privilegios salariales.
4.3. El Fondo de Garantía Salarial.
5. Deducciones.
5.1. Las bases de cotización y porcentajes

5.2. El IRPF.

Unidad 5  Modificación, suspensión y extinción del contrato
1. Modificación del contrato.
1.1. Movilidad funcional.
1.2. Movilidad geográfica: traslados y desplazamientos.
1.3. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

2. Suspensión del contrato.
2.1. Características generales.

2.2. Excedencias.

3. Extinción contractual.
3.1. Causas de extinción.
3.2. Por voluntad del trabajador.

3.3. Por voluntad de la empresa.
3.4. Otros supuestos.
Unidad 6  Sindicación y negociación colectiva
1. El derecho a sindicarse.

1.1. Sindicatos más representativos.

1.2. Participación de los trabajadores.

2. Negociación colectiva.

2.1. Contenido del convenio.

2.2. Validez, eficacia y vigencia.

2.3. Procedimiento de negociación.

2.4. El conflicto colectivo.

Unidad 7  Seguridad Social

1. El sistema de Seguridad Social.

1.1. Campo de aplicación y composición.

1.2. Entidades gestoras y colaboradoras.
2. Régimen general: obligaciones de la empresa.

3. Acción protectora.

3.1. Asistencia sanitaria.

3.2. Incapacidad temporal.

3.3. Maternidad.

3.4. Incapacidad permanente.

3.5. Lesiones permanentes no invalidantes.

3.6. Jubilación.

3.7. Desempleo.

3.8. Protección por muerte y supervivencia.

Bloque 2 Prevención de riesgos laborales

Unidad 8  Fundamentos de seguridad y salud
1. Trabajo y salud: principios básicos.

1.1. Definición de riesgo laboral.

1.2. Localización del riesgo.

1.3. Riesgos comunes.

1.4. Causas que generan riesgos.

1.5. Elementos y técnicas de prevención.

2. El daño laboral.

2.1. Accidentes de trabajo.

2.2. Enfermedades profesionales.

2.3. Daños agresivos psicosociales.

3. Ley de Prevención.

3.1. Estructura de la Ley de Prevención

3.2. Derechos y deberes.

Unidad 9  Factores de riesgo y medidas preventivas
1. El riesgo: un factor que debemos evitar.

2. Condiciones de seguridad.

2.1. Lugares de trabajo.

2.2. Equipos y herramientas.

2.3. Electricidad.

2.4. Incendios.

3. Factores de higiene industrial.

3.1.   Agentes químicos.

3.2.   Agentes físicos.

3.3.   Agentes biológicos.

4. Factores agresivos psicosociales laborales.

4.1. Fatiga laboral.

4.2. Factores organizativos.

4.3. Acoso psicológico: mobbing.

4.4. Síndrome del quemado: bournout.

Unidad 10  Prevención y actuación en caso de daño
1. Principios de gestión.

2. Evaluación de riesgos.

2.1. Identificación de riesgos.

2.2. Valoración: magnitud del riesgo.

2.3. Criterios para elegir las medidas de prevención.

3. Actuación tras el daño.

3.1. Primeros auxilios.

3.2. Investigación del suceso.

3.3. Notificación y registro de accidentes.

3.4. Índices de siniestralidad.

Bloque 3 Orientación profesional
Unidad 11  La búsqueda del puesto de trabajo
1. Estrategias para la búsqueda de empleo.

2. Actividad económica y mercado de trabajo.

2.1. El mercado laboral como institución social.

2.2. Población, actividad, empleo y desempleo.

2.3. La encuesta de población activa (EPA)

3. La búsqueda de trabajo.

3.1. Medios para la inserción laboral.

3.2. Acciones de orientación: Servicio Público de Empleo.

3.3. El currículum y la carta de presentación.

3.4. Entrevistas de trabajo y test psicotécnicos.

Unidad 12  El trabajo por cuenta propia
1. El autoempleo.

1.1. Concepto de empresario.
1.2. Tipos de empresas.
1.3. Formas jurídicas de empresa.

1.4. Trámites de constitución.

2. El proyecto.

2.1. Esquema general de actuación.
2.2. La idea: tipo de negocio y mercado.
2.3. Contenido del plan de empresa.
Bloque 4   Economía básica
Unidad 13  Principios de economía
1. La escasez: el porqué de la economía.
2. La oferta y la demanda.
3. La frontera de posibilidades de producción (FPP).
4. Principales agregados macroeconómicos.

4.1. Producto interior bruto y producto nacional.
4.2. La inflación.
4.3. Déficit público.
Unidad 14  Relaciones económicas internacionales
1. La globalización.
2. La balanza de pagos.
3. La Unión Europea.

3.1. Las instituciones.
3.2. La Unión Económica y Monetaria (UEM): el euro.
3.3. Políticas comunes.
3.4. La economía de la Unión Europea.

Unidad 15  Funcionamiento económico de la empresa
1. Los beneficios.
1.1. El resultado de la explotación.

1.2. El punto de equilibrio.
2. Contabilidad y financiación.
2.1. El balance.
2.2. La cuenta de pérdidas y ganancias.
2.3. La memoria
2.4. La financiación.

5. Secuenciación y distribución temporal de los contenidos y unidades 

La siguiente tabla se presenta como una propuesta; es decir, como referencia que puede y debe adaptarse a cada situación según la estructura organizativa y de funcionamiento del centro educativo, los recursos disponibles, la formación y experiencia del profesorado y el colectivo al que se dirige el módulo en cada momento (familia profesional y ciclo en el que nos encontramos):

	Bloque 

temático
	Parte
	Objetivos generales 

(capacidades)
	Unidad
	Unidades didácticas
	Tiempo estimado en horas

	RELACIONES LABORALES
	I
	1
	1
	El derecho laboral
	2

	
	I
	1 y 2
	2
	El contrato de trabajo y las modalidades existentes
	6

	
	I
	1 y 2
	3
	Tiempos de trabajo y de descanso
	3

	
	I
	1 y 2
	4
	La retribución
	6

	
	I
	1
	5
	Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo
	3

	
	I
	1
	6
	Sindicación y negociación colectiva
	2

	
	I
	1 y 2
	7
	El sistema de Seguridad Social
	6

	PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
	II
	4
	8
	Fundamentos de seguridad y salud en el trabajo
	5

	
	II
	4 y 5
	9
	Factores de riesgo y medidas
	6

	
	II
	4 y 5
	10
	Prevención y actuación en caso de daño.
	3

	ORIENTACIÓN PROFESIONAL
	III
	3
	11
	La búsqueda del puesto de trabajo.
	5

	
	III
	2 y 3
	12
	El trabajo por cuenta propia.
	5

	ECONOMÍA Y ORGANIZACIÓN


	IV


	6


	13
	Principios de economía
	3

	
	
	
	14
	Economía internacional


	4

	
	
	
	15
	La empresa: funcionamiento económico


	6
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Indicamos en negrita las unidades didácticas que, tanto por su relevancia como por su incidencia a efectos prácticos en el alumnado, poseen mayor peso en el módulo con respecto al resto. 

La siguiente secuenciación está pensada para impartir el módulo de FOL en el primer curso del ciclo formativo (de enero a mayo, 35 semanas). En el supuesto de que el módulo se asocie a segundo, último curso, la realización de la formación en centros de trabajo (FCT) conlleva finalizar la materia en el mes de marzo (en este caso habría que ajustar la programación a dos evaluaciones: 25 semanas aproximadamente):

	1.ª Evaluación

RELACIONES LABORALES
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre

	
	Semana 1
	Semana 2
	Semana 3
	Semana 4
	Semana 5
	Semana 6
	Semana 7
	Semana 8
	Semana 9
	Semana 10
	Semana 11
	Semana 12

	Presentación del módulo1
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	El derecho laboral
	
	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modalidades de contrato
	
	
	
	
	6
	
	
	
	
	
	
	

	Tiempos de trabajo y de descanso
	
	
	
	
	
	3
	
	
	
	
	
	

	La retribución
	
	
	
	
	
	
	
	
	6
	
	
	

	Modificación, suspensión y extinción del contrato
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	3
	

	Sindicación y negociación colectiva
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2


1 Presentación del módulo: explicación en el aula de los objetivos que se quieren alcanzar en FOL, las capacidades mínimas, la temporalización de los contenidos, los criterios de evaluación que se van a aplicar, la metodología que se empleará, los recursos, etc.
	2.ª Evaluación

RELACIONES LABORALES
	Diciembre
	Enero
	Febrero
	Marzo

	
	Semana 12
	Semana 13
	Semana 14
	Semana 15
	Semana 16
	Semana 17
	Semana 18
	Semana 19
	Semana 20
	Semana 21
	Semana 22
	Semana 23

	La Seguridad Social
	
	
	
	6
	
	
	
	
	
	
	
	

	PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fundamentos de seguridad y salud laboral2
	
	
	
	
	
	
	5
	
	
	
	
	

	Factores de riesgo y medidas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	6
	
	

	Prevención y actuación en caso de daño
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	3


2 Media hora de la semana 16 se destinará a introducir el bloque II del módulo: introducción a la prevención de riesgos laborales, conceptos, procedimientos, actitudes, etc.

	3.ª Evaluación

ORIENTACIÓN PROFESIONAL
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio

	
	Semana 24
	Semana 25
	Semana 26
	Semana 27
	Semana 28
	Semana 29
	Semana 30
	Semana 31
	Semana 32
	Semana 33
	Semana 35
	Semana 35

	La búsqueda de empleo3
	
	
	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Trabajar por cuenta propia
	
	
	
	
	5
	
	
	
	
	
	
	

	ECONOMÍA Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Principios de economía4
	
	
	
	
	
	
	
	3
	
	
	
	

	Economía internacional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	4
	
	

	La empresa: funcionamiento económico
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	6


3 Durante la última media hora de la semana 23 se introducirá el bloque III: objetivos, conceptos, procedimientos, actitudes, etc.
4 Media hora de la semana 29 será destinada a la introducción del bloque IV: objetivos, conceptos, procedimientos, actitudes, etc.

EJE ESTRUCTURADOR DE CADA UNIDAD

	N.º de unidad
	EJE ESTRUCTURADOR

	
	Interpretación
	Identificación
	Deducción
	Ejecución
	Selección
	Organización
	Cálculo
	Aplicación

	1
	· 
	· 
	
	
	
	· 
	
	· 

	2
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 
	
	
	· 

	3
	· 
	· 
	
	
	
	· 
	
	

	4
	· 
	
	· 
	
	· 
	
	· 
	· 

	5
	· 
	· 
	· 
	· 
	
	
	· 
	· 

	6
	· 
	· 
	· 
	
	
	
	
	

	7
	· 
	· 
	
	· 
	· 
	
	· 
	· 

	8
	· 
	· 
	
	
	· 
	· 
	
	· 

	9
	
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 
	
	· 

	10
	
	· 
	· 
	· 
	· 
	
	· 
	· 

	11
	
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 
	

	12
	
	· 
	· 
	· 
	· 
	· 
	
	

	13
	· 
	
	· 
	
	· 
	· 
	· 
	

	14
	· 
	· 
	· 
	· 
	
	· 
	
	· 

	15
	
	· 
	· 
	
	· 
	· 
	· 
	· 


6. Tratamiento de los temas transversales
La finalidad de la educación es el desarrollo integral del alumnado. Esto supone atender no solo a las capacidades cognitivas o intelectuales de los alumnos sino también a sus capacidades afectivas, motrices, de relación interpersonal y de inserción y actuación social. 
La formación ético-moral, junto con la formación científica, debe posibilitar esa formación integral.
La LOGSE, a través de los Reales Decretos, ha establecido los currículos de las distintas etapas educativas y en ellos las enseñanzas o temas transversales que deben estar presentes en las diferentes áreas.
El carácter transversal hace referencia a diferentes aspectos:
a) Los temas transversales abarcan contenidos de varias disciplinas y su tratamiento debe ser abordado desde la complementariedad.

b) No pueden plantearse como un programa paralelo al desarrollo del currículo, sino insertado en la dinámica diaria del proceso de enseñanza-aprendizaje.

c) Son transversales porque deben impregnar la totalidad de las actividades del centro.
Por otra parte, los temas transversales deben contribuir especialmente a la educación en valores morales y cívicos del alumnado.

Son considerados temas transversales:

- Ecuación moral y cívica.
- Ecuación para la paz.
- Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
- Educación ambiental.
- Educación para la salud.
- Educación vial.
- Educación del consumidor.
- Educación para el desarrollo.
- Educación para el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Para tratar los temas transversales, tarea compleja en la Formación Profesional, el procedimiento que se sigue es el siguiente:
1. Determinar los temas transversales que, de una forma natural y no forzada, aparecen en los objetivos del módulo.

2. Definir los objetivos específicos a lograr para cada uno de ellos.
3. Indicar las unidades de trabajo donde deben aplicarse. 

4. Señalar la metodología a utilizar.

5. Indicar una propuesta de evaluación.
Los objetivos del módulo Formación y orientación laboral propician el tratamiento de los siguientes temas transversales:

· Educación moral y cívica.
· Educación para la paz.
· Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
· Educación del consumidor.

Educación moral y cívica
· Desarrollar de forma autónoma, racional y dialogante el sentido crítico. 

· Conseguir comportamientos coherentes con los principios y normas que personalmente hayan construido, respetando aquellas que la sociedad, de modo democrático y buscando la justicia y el bienestar colectivo, se ha dado.
Educación para la paz
· Reconocer y afrontar las situaciones de conflicto desde la reflexión serena sobre sus causas, tomando decisiones negociadas para solucionarlas de una forma creativa, tolerante y no violenta. 

· Actuar en la diversidad social y cultural con un espíritu abierto, respetuoso y tolerante, reconociendo la riqueza de lo diverso como elemento positivo que nos plantea el reto permanente de superación personal y social de nuestra convivencia en armonía. 
Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos

· Incrementar la igualdad de oportunidades, superando la discriminación y fomentando la comunicación y la participación.
Educación del consumidor

· Tomar conciencia de los problemas del consumismo y responsabilizarse con la toma de medidas al respecto.
7. Tratamiento de la diversidad
El significado educativo de la atención a la diversidad puede concretarse en los siguientes puntos:
a) Se parte de la idea de que las personas son diferentes y que por tanto la escuela debe ayudar a cada uno a desarrollar sus aptitudes.

b) La creencia de que la vida es una carrera en la que solo unos pocos consiguen llegar al final, hace que se intente eliminar la competitividad.

c) No se trata de educar en la igualdad, sino ofrecer a todos las mismas oportunidades para ser desiguales.
Todo ello está fundamentado en una serie de principios básicos y fundamentales:
· Principio de normalización: necesidad de que cualquier alumno se beneficie, siempre que sea posible, de los servicios educativos ordinarios.

· Principio de individualización: todo centro docente tiene como tarea primordial proporcionar a cada alumno la respuesta que necesita en cada momento para desarrollar de forma óptima sus capacidades, sus posibilidades reales.
 

Para llevar a cabo el desarrollo del tratamiento de la diversidad, es preciso analizar cada caso para aplicar la medida apropiada.
Es preciso indicar que en la Formación Profesional específica, enseñanza postobligatoria, no caben las adaptaciones curriculares significativas. Las adaptaciones que se pueden aplicar deben ser no significativas, por tanto existen dos situaciones:
· Necesidades sensoriales: se utilizan elementos materiales, escritos, audiovisuales e informáticos, de acceso al currículo. 

· Diversidad de intereses y/o ritmos en los aprendizajes: se utilizarán actividades de apoyo, refuerzo o ampliación según la situación. Estas actividades versan sobre el tema y se deben desarrollar en el aula.
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